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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

  REF: SUCESIÓN 2017-0169. 

 

En atención al escrito que antecede, se dispone: 

 

Previo a pronunciarse sobre la “autorización para presentar 

el trabajo de partición” realizada por el apoderado de los 

herederos reconocidos, por secretaría, ofíciese a la Secretaría 

Distrital de Hacienda, para que se sirvan indicar a este despacho, 

si se puede o no continuar con el presente trámite liquidatario. 

El anterior oficio deberá ser remitido por el medio más expedito 

y eficaz. 

 

Lo anterior en razón a que el oficio allegado por el apoderado 

mencionado anteriormente, no se encuentra dirigido a este despacho 

judicial, no se menciona el nombre de los causantes y tampoco se 

encuentra debidamente suscrito. 

 

                      NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,  

  

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

 

 

CRZ 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación hecha  

en el estado N ° 104  hoy  15  de septiembre de 2020_____________ 

EL SECRETARIO  

_______________________________________________ 

     JUAN PABLO SÁNCHEZ LEÓN 
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